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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero y III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y 
XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción 
III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción II, 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 2° 
fracciones II, VIII y X; 4; 6; 8 fracciones I, II y III; 9, apartado A fracciones I, II y II, del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 29, 47, 73 y 
74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable a los 
ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día 31 de agosto de 2019, aprobó y expidió el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 106

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN EDILICIA DE TURISMO, CULTURA Y TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA 
EXPEDIR LA CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DEL PREMIO “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, 
EDICION 2019” 

ANTECEDENTES:

A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de Campeche; 63, 64 Fracción I, 73, 
76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 79, 80 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, 54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, se 
presentó a consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento, el dictamen turnado a la Comisión Edilicia de Turismo, 
Cultura y Transparencia del Municipio de Campeche.

CONSIDERANDOS

I.- Este Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto de los presentes asuntos en 
términos de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de Campeche; 151, 153, 154 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, 54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche. 

II.- Que mediante acuerdo número 222, aprobado en la Vigésimo Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 
24 de septiembre de 2014, el H. Ayuntamiento de Campeche, instituyó el premio “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO", 
en conmemoración del Décimo Sexto Aniversario de la titulación de la ciudad de San Francisco de Campeche como 
Patrimonio Cultural de la Humanidad, con el propósito de reconocer a quienes se han distinguido por una trayectoria 
ejemplar en el rescate, conservación, restauración, fomento, salvaguarda, investigación y difusión del patrimonio 
cultural universal, tangible e intangible; el premio valora los esfuerzos que despliegan personas e instituciones por 
hacer del patrimonio un factor clave para la atracción de turistas a nuestro Estado de Campeche.
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III. La Comisión Edilicia de Turismo, Cultura y Transparencia del Municipio de Campeche, en ejercicio de sus facultades, 
dictaminó la solicitud promovida por el Lic. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal, en los siguientes términos: 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE TURISMO, CULTURA Y TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL PREMIO “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2019”.

VISTOS: Para resolver la propuesta presentada por el LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR. Presidente 
Municipal, para expedir la Convocatoria relativa al premio “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2019”; los 
integrantes de esta Comisión Edilicia, proceden a emitir el presente dictamen.

ANTECEDENTES
A).- En su oportunidad, el Lic. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal de Campeche, remitió a la Secretaría 
del H. Ayuntamiento, para ser turnado a la Comision pertinente, la iniciativa consistente en la convocatoria mediante la 
cual será otorgado el premio “Campeche, Ciudad Patrimonio, edición 2019”.
B).- Turnado como lo fue a esta Comisión el proyecto de referencia, por el C. Secretario del H. Ayuntamiento de 
Campeche, previas sesiones de los integrantes de esta Comisión, se procede emitir el dictamen correspondiente.

CONSIDERANDOS

I. Con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Turismo, Cultura y Transparencia, misma que quedó integrada por 
los CC. Yolanda del Carmen Montalvo López, Tercera Regidora, Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor 
y Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora, quedando la presidencia a cargo de la primera de los nombrados.
II. Que la Comisión Edilicia de Turismo, Cultura y Transparencia del Municipio de Campeche, es competente para 
conocer y dictaminar el presente asunto, de conformidad con los artículos 64 fracción I inciso F) de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 56 fracción I, inciso h) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Campeche; y 74 fracción III del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche.
III. Que el objeto de la iniciativa es expedir la convocatoria que contiene las bases para el otorgamiento del Premio 
“CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2019”, en cumplimiento con lo establecido en el acuerdo número 222, 
emitido por el H. Ayuntamiento de Campeche con fecha 24 de septiembre de 2014. 
IV. Que la entrega de reconocimientos y estímulos, previstos en el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Campeche, tiene como premisa, incentivar a los ciudadanos para participar en la realización de obras y actos que 
conlleven al bienestar y desarrollo sociales.
V. Que del texto de la iniciativa se advierte que tiene por objeto aprobar la convocatoria en la que se establecen las 
bases para el otorgamiento del Premio “Campeche, Ciudad Patrimonio, Edición 2019”, que seguidamente se estipulan:

EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE 
2018 - 2021

En el marco de los festejos del XX Aniversario de la titulación de la ciudad de San Francisco de Campeche, como 
Patrimonio Cultural de la Humanidad

C O N V O C A 

A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NIVEL SUPERIOR, ASOCIACIONES CIVILES, SECTOR PRIVADO, 
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, COLEGIOS DE ESPECIALISTAS, CIUDADANOS Y PARTES 
INTERESADAS EN LOS ÁMBITOS DEL PATRIMONIO CULTURAL, AL PREMIO:

“CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2019"

El presente galardón reconocerá a quien se ha distinguido por una trayectoria ejemplar en el rescate, conservación, 
restauración, fomento, salvaguarda, investigación y difusión del patrimonio cultural universal, tangible e intangible.

El premio valorará los esfuerzos que realizan las personas e instituciones por hacer del patrimonio un factor clave 
para el progreso, y estimulará aquellas iniciativas en las que el patrimonio actúa en favor de la formación de recursos 
humanos, la equidad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y la preservación del medio ambiente, de 
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tal forma que la labor merecedora de reconocimiento público sea galardonada, conforme a las siguientes:

B A S E S

Las presentes bases tienen por objeto convocar al premio “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2019", así 
como fijar las normas regulatorias que establece el protocolo para su otorgamiento:

PRIMERA.- De la especialidad: 

El premio reconoce los aportes de individuos y organismos en pro del patrimonio en dos categorías:

I.- Patrimonio cultural material: valora la calidad e impacto social de proyectos de conservación, restauración y restitución 
de bienes muebles e inmuebles, manejo del paisaje urbano y medio ambiente, y su aporte a la revitalización social de 
los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos de algún conjunto urbano para su puesta en valor.

De forma enunciativa, no limitativa, se reconocerán los proyectos orientados a: 

a).-	 La protección, conservación y revalorización de sitios del patrimonio cultural y natural de valor universal 
excepcional;
b).-	 La conservación y rescate de edificios, conjuntos arquitectónicos o paisajes urbanos, culturales y naturales, 
de importancia estética y que ilustren una etapa significativa de la historia humana;
c).-	 El desarrollo de conocimientos técnicos, científicos y métodos de intervención para reducir peligros y amenazas 
al patrimonio edificado;
d).-	 La adopción de medidas jurídicas, científicas, técnicas, administrativas y financieras adecuadas, para 
identificar, proteger, conservar, revalorizar y rehabilitar el patrimonio material y natural; y
e).-	 El desarrollo de la arquitectura, tecnología, artes monumentales, urbanismo o diseño paisajístico para el 
desarrollo sostenible.

II.- Patrimonio oral e inmaterial: reconoce los esfuerzos para hacer de la cultura un medio trascendental del progreso 
social y garantizar la viabilidad del patrimonio cultural inmaterial mediante su identificación, documentación, 
investigación, salvaguarda, protección, promoción, transmisión y revitalización.

De forma enunciativa, no limitativa, se reconocerán los proyectos orientados a: 

a).-	 El fomento y difusión de expresiones tradicionales, usos sociales, rituales y actos festivos.
b).-	 El impulso a la creatividad en las artes.
c).-	 La promoción de valores que promuevan el intercambio y la diversidad cultural.
d).-	 La sensibilización y educación sobre la importancia del patrimonio cultural inmaterial.
e).-	 La cooperación y asistencia en favor del patrimonio de comunidades, creadores y portadores de cultura 
popular e indígena.
f).-	 El conocimiento y usos relacionados con la naturaleza y el universo.
g).-	 El uso de técnicas y saberes tradicionales en la preservación del patrimonio.
h).-	 El fomento de estudios científicos, técnicos y artísticos para la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial, 
en particular aquel que se encuentre en peligro.

SEGUNDA.- De las categorías:

El premio “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2019", se contempla en función del contexto de desarrollo 
de la actuación, intervención o desempeño objeto del reconocimiento:

Para acciones a favor del patrimonio que se realicen dentro del territorio estatal,  acciones a favor del patrimonio que 
se realicen en cualquiera de las entidades de la República, así como también para acciones a favor del patrimonio que 
se lleven a cabo en territorio nacional o extranjero, y que se reconozcan por tener una trascendencia y alcance global. 

TERCERA.- De la elegibilidad: 

El acreedor del premio “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2019", podrá ser persona física o moral, 
nacional o extranjera, que se haya distinguido por sus contribuciones a favor del rescate, conservación, restauración, 
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fomento, salvaguarda, investigación y difusión del patrimonio en el ámbito histórico y/o cultural. 

El reconocimiento se concederá una sola ocasión a una misma persona u organización.

Podrán proponer candidatos al premio “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2019", las instituciones 
educativas de nivel superior, asociaciones civiles, sector privado, organizaciones no gubernamentales, colegios de 
especialistas, ciudadanos y partes interesadas en los ámbitos del patrimonio cultural.

CUARTA.- Del registro de las candidaturas: 

Las candidaturas serán dirigidas por escrito al Municipio de Campeche, y se presentarán ante la Secretaría del 
H. Ayuntamiento, cuyas oficinas se ubican en la planta alta del Palacio Municipal, con domicilio en calle 8 por 63, 
sin número, C.P. 24000, del Centro Histórico de la ciudad de San Francisco de Campeche, municipio y estado de 
Campeche, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, estas deberán contar toda la información que acredite los méritos, 
valía y contribución de los nominados a los objetivos del premio. 

Cada candidatura deberá estar respaldada en un expediente de nominación, el cual compilará los soportes gráficos, 
testimoniales y documentales en el cual se exponga con claridad las aportaciones y trayectoria del nominado.

Los proyectos constarán de máximo diez cuartillas, en las que se considerarán descripciones técnicas, de 
construcción, conservación, restauración y planes urbanísticos según corresponda, asimismo se anexarán los planos 
correspondientes a las especificaciones técnicas del proyecto. Una vez recepcionados los trabajos, el Municipio de 
Campeche le asignará una clave que servirá para notificarle el veredicto del jurado.

QUINTA.- Del plazo: 

El período para presentar candidaturas al premio “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2019", será del 15 
de octubre al 15 de noviembre de 2019.

SEXTA.- Los propuestas participantes deben incluir una portada en la cual se indique: 

(1)	 El nombre del autor y/o institución;
(2)	 La categoría; 
(3)	 El título del proyecto;
(4)	 El nombre del candidato;
(5)	 País y dirección postal; 
(6)	 Número de teléfono; 
(7)	 Dirección de correo electrónico;
(8)	 Nacionalidad;  
(9)	 Sexo y 
(10)	 Autorización para difundir los trabajos y la documentación relativa a la obra, mérito o trayectoria de la persona 
física o moral galardonada. 

La información y propuesta relacionada a cada proyecto deben proporcionarse en dispositivo electrónico.

La información recabada será exclusivamente utilizada para los fines propios de la convocatoria y no podrá ser 
transmitida por este H. Ayuntamiento a terceros, salvo en los casos de excepción previstos por la ley de Protección de 
Datos Personales para el Estado de Campeche y sus Municipios.

SÉPTIMA.- Exclusión de participantes:

No podrán participar, ni proponer candidaturas al premio “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2019", 
ningún servidor público del Municipio de Campeche, ni personas que hayan sido galardonas en ediciones anteriores.

OCTAVA.- Del jurado:

El Jurado se integrará por cinco miembros que se conformará por invitación del Presidente Municipal. 
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Para garantizar la calidad, transparencia y legitimidad de los veredictos, la conformación del Jurado quedará integrado 
por cinco miembros, tres de ellos de perfiles con trayectoria reconocida en el ámbito nacional o internacional, y dos 
perfiles con experiencia reconocida a nivel estatal.

Distinguirá a los miembros del jurado sus antecedentes profesionales, prestigio académico, ética y su significada 
sensibilidad hacia los temas que el Premio reconoce y estimula.

El Jurado se auxiliará de un Secretario Técnico, que será el Secretario del H. Ayuntamiento, el cual participará con 
voz pero sin voto, convocará a las sesiones de trabajo y proveerá al Jurado las condiciones propicias para el efectivo 
cumplimiento de su encomienda.

El Jurado es un cuerpo colegiado, plural, democrático, que estará conformado de la siguiente manera:

•	 Un Presidente 
•	 Cuatro vocales 
•	 Un Secretario Técnico

El Jurado es la única instancia facultada para estudiar los expedientes de los candidatos, designar a los merecedores 
del reconocimiento y declarar desierto el Premio en alguna de sus categorías, cuando así lo considere. 

Las deliberaciones y votaciones del Jurado se realizarán a puerta cerrada, bajo los criterios de libertad, autonomía y 
democracia, sus decisiones serán inapelables. 

Se necesitará la presencia de dos jurados y del Presidente para declarar el quórum y validar las deliberaciones.

El Jurado podrá recurrir a la opinión de especialistas e instituciones para enriquecer sus decisiones. Estas opiniones 
tendrán un carácter informativo, no vinculante y servirán para ampliar el análisis y reflexión de las candidaturas.

La Secretaría Técnica llevará una memoria documental de las actividades relacionadas con el Premio.

Se integrará una carpeta de evidencias que recopilará las minutas, acuerdos, oficios, expedientes, imágenes, audios, 
videos y soportes impresos e informáticos, copia de lo cual deberá ser entregado al Archivo Municipal para su guarda, 
conservación y custodia.

NOVENA.- De la selección de los galardonados: 

El Jurado emitirá y firmará un Acta de Dictamen con la designación del ganador del reconocimiento, el cual podrá 
corresponder a cualquiera de las categorías antes señaladas.

La aceptación del premio “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2019", implica la autorización para la 
publicación y difusión de los trabajos y la documentación relativa a la obra, méritos o trayectoria de la persona física o 
moral galardonada. 

DÉCIMA.- Entrega del premio:

El premio “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2019", se entregará en Sesión Solemne de Cabildo del 
Municipio de Campeche, que se realizará el día primero de diciembre del año dos mil diecinueve, en el marco de la 
conmemoración de la inscripción de la Ciudad Histórica Fortificada de San Francisco de Campeche en la Lista de 
Patrimonio Mundial de la Humanidad, efectuada por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO) el día 1° de diciembre de 1999.

DÉCIMO PRIMERA.- De los reconocimientos: 

El ganador del premio “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2019", recibirá una medalla y un certificado en 
el cual quedará constancia del (los) mérito (s) que originaron el reconocimiento.

El ganador del premio “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2019", serán invitados de honor a participar en 
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la Sesión Solemne de Cabildo en la Ciudad de San Francisco de Campeche, en la que tendrá verificativo la ceremonia 
de premiación a realizarse el día 1 de diciembre del 2019.

DÉCIMO SEGUNDA.- De la publicidad de los galardonados:

El ganador se anunciará en el portal de internet del municipio de Campeche.

SE EXPIDE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN LA CIUDAD Y PUERTO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019.

V.- Visto lo anterior, los integrantes de esta Comisión consideran procedente la emisión de la convocatoria, toda vez 
que de esta forma se incentiva la participación social en el ámbito cultural de nuestra Ciudad, por lo que la procedencia 
de esta iniciativa debe determinarse de conformidad a los principios establecidos por los artículos 59 fracción IV de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche.

Por los motivos y razonamientos expuestos, esta Comision Edilicia, estiman procedente emitir el siguiente:

DICTAMEN:

PRIMERO. Es procedente la iniciativa presentada por el Presidente Municipal, para expedir la convocatoria que contiene 
las bases para el otorgamiento del premio “Campeche, Ciudad Patrimonio, Edición 2019“, en los términos descritos. 

SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en términos del artículo 91 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 

TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido. 

CUARTO: Cúmplase.

ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE TURISMO, CULTURA Y TRANSPARENCIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, CC. YOLANDA DEL CARMEN MONTALVO LÓPEZ, 
TERCERA REGIDORA, FABRICIO FERNANDO PÉREZ MENDOZA, SEGUNDO REGIDOR Y SARA EVELIN 
ESCALANTE FLORES, PRIMERA REGIDORA, EL DÍA VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. (RÚBRICAS).

IV.- Que este Honorable Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente asunto, 
conforme a lo preceptuado por los artículos 57, 58 Fracción III, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche y artículo 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche.

V. Que de acuerdo a las consideraciones planteadas por la Comisión Edilicia de Turismo, Cultura y Transparencia del 
Municipio de Campeche, es pertinente la aprobación del dictamen respectivo, en virtud de que el mismo encuentra 
sustento en el acuerdo número 222, emitido por el H. Ayuntamiento de Campeche, de fecha 24 de septiembre de 2014, 
dado que la iniciativa presentada por el Presidente Municipal, tiene por objeto, convocar a todos los ciudadanos y 
habitantes del municipio, para participar en la entrega del premio “Campeche, Ciudad Patrimonio, Edición 2019”, a fin 
de distinguir y reconocer la labor de preservación del patrimonio, que se realicen dentro del territorio estatal,  o bien, 
acciones a favor del patrimonio, que se realicen en cualquiera de las entidades de la República, y que se reconozcan 
por tener una trascendencia y alcance global. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de este H. Cabildo, emiten el siguiente

ACUERDO

PRIMERO: Se aprueba el DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE TURISMO, CULTURA Y 
TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA QUE 
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CONTIENE LAS BASES PARA EL OTORGAMIENTO DEL PREMIO “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 
2019”.

SEGUNDO: Expídase la convocatoria para el otorgamiento del premio “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 
2019”.

TERCERO: Se faculta al C. Presidente Municipal para designar y convocar al cuerpo colegiado que integrará el jurado 
evaluador, encargado de la deliberación respectiva.

CUARTO: Se instruye a la Titular de la Oficina de la Presidencia Municipal, para que, por conducto de sus áreas 
correspondientes, difunda la convocatoria en los medios masivos de comunicación, así como fijarla en los sitios 
públicos de mayor interés para conocimiento de la población.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento al cumplimiento de los fines establecidos de la convocatoria.

SEXTO: Cúmplase.

T R A N S I T O R I O S

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación en el portal de 
Gobierno.

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche.

Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 31 días del mes de agosto del año 2019.

C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora; C. Fabricio 
Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin 
Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena Ucán Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, 
Sexto Regidor; C. Daniela Lastra Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. 
Maricela Salazar Gómez, Novena Regidora; C. Agustín Alejandro Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Enrique Manuel 
Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; 
C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul 
Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas).

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE 
ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS.
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 18 fracción VIII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Campeche; 
93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su 
parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que 
se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al treinta de 
septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO QUINTO del Orden del Día de la DÉCIMA PRIMERASESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 31 del mes de agosto del año 2019, el cual reproduzco en su parte 
conducente:

 V.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
TURISMO, CULTURA Y TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVA A LA APROBACIÓN DE 
CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES PARA EL OTORGAMIENTO DEL PREMIO “CAMPECHE, CIUDAD 
PATRIMONIO 2019”.

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron QUINCE votos 
a favor.

Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL TREINTA Y 
UNO DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones 
III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción II, 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía 
y Gobierno del Municipio de Campeche; 2° fracciones II, VIII y X; 4; 6; 8 fracciones I, II y III; 9, apartado A 
fracciones I, II y II, del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 
10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 29, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio 
de Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber:
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Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 31 de agosto de 2019, aprobó y expidió el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 107

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN EDILICIA DE TURISMO, CULTURA Y TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, 
PARA EXPEDIR LA CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE AL OTORGAMIENTO DEL RECONOCIMIENTO AL 
“MÉDICO MUNICIPAL 2019”.

ANTECEDENTES:

A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de Campeche; 63, 
64 fracción I, 73, 76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 79, 80 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, 54, 55 del Bando de Policía y Gobierno 
del Municipio de Campeche, se presenta a la consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento, el dictamen 
turnado a la Comisión Edilicia de Turismo, Cultura y Transparencia del Municipio de Campeche.

CONSIDERANDOS

I.- Este Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto de los presentes asuntos 
en términos de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de Campeche; 151, 153, 154 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Campeche. 

II.- La Comisión Edilicia de Turismo, Cultura y Transparencia del Municipio de Campeche, en ejercicio de sus 
facultades, dictaminó la solicitud promovida por el Lic. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal, en 
los siguientes términos: 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE TURISMO, CULTURA Y TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL RECONOCIMIENTO AL “MÉDICO MUNICIPAL 2019“

VISTOS: Para resolver la iniciativa planteada por el LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR. Presidente 
Municipal, para expedir la Convocatoria para el otorgamiento del reconocimiento al “MÉDICO MUNICIPAL 
2019“; los integrantes de esta Comisión Edilicia, proceden a emitir el presente dictamen.

                                      ANTECEDENTES

A).- En su oportunidad, el Lic. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal de Campeche, remitió a 
la Secretaría del H. Ayuntamiento, para ser turnado a la Comision pertinente, la iniciativa para aprobar la 
convocatoria para el otorgamiento del reconocimiento al “MÉDICO MUNICIPAL 2019“.

B).- Turnado como lo fue a esta Comisión el proyecto de referencia, por el C. Secretario del H. Ayuntamiento de 
Campeche, previas sesiones de los integrantes de esta Comisión, se procede emitir el dictamen correspondiente.

CONSIDERANDOS

I. Con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Turismo, Cultura y Transparencia, misma que 
quedó integrada por los CC. Yolanda del Carmen Montalvo López, Tercera Regidora, Fabricio Fernando Pérez 
Mendoza, Segundo Regidor y Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora, quedando la presidencia a cargo 
del primero de los nombrados.

II. Que la Comisión Edilicia de Cultura, Turismo y Transparencia del Municipio de Campeche, es competente 
para conocer y dictaminar el presente asunto, de conformidad con los artículos 64 fracción I inciso F) de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 56 fracción I, inciso h) del Bando de Policía y Gobierno 
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del Municipio de Campeche; y 74 fracción III del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche.

III. Que el objeto de la iniciativa presentada por el Presidente Municipal es, expedir la convocatoria que contiene 
las bases para el otorgamiento del reconocimiento al “MÉDICO MUNICIPAL 2019“, en cumplimiento con lo 
establecido en los artículos 170 y 171 fracción IV del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche. 

IV. Que la entrega de reconocimientos y estímulos, previstos en el Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Campeche, tiene como premisa, incentivar a los ciudadanos de municipio de Campeche, para participar en 
la realización de obras y actos que conlleven al bienestar y desarrollo sociales.

V. Que del texto de la iniciativa se advierte que el objeto de la misma consiste en aprobar la convocatoria en 
la que se establecen las bases para el otorgamiento del Reconocimiento al “Médico Municipal 2019”, que 
seguidamente se estipulan:

EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE

CONVOCA

A las Asociaciones y Colegios de Médicos reconocidos a proponer candidatos para

recibir el reconocimiento al 

“MÉDICO MUNICIPAL 2019”

De conformidad con las siguientes bases:

PRIMERA: El Reconocimiento al “Médico Municipal 2019”, se otorga con el propósito de resaltar la labor 
humanística del médico en el ámbito municipal para prestigiarlo y honrarlo dada la importancia de su misión.

SEGUNDA: El Reconocimiento al “Médico Municipal 2019”, será otorgado en Sesión Solemne de Cabildo que 
se llevará a cabo el día 23 de octubre del año 2019, fecha en que se celebra el Día del Médico.

TERCERA: Las propuestas deben ir dirigidas al H. Ayuntamiento de Campeche y serán presentadas en las 
oficinas de la Secretaría del H. Ayuntamiento, ubicadas en la planta alta del Palacio Municipal, a partir del 15 de 
septiembre, hasta el 15 de octubre de 2019, debiendo contener mínimo los siguientes datos: 

I.	 Nombre de la Asociación o Colegio Médico promovente; 

II.	 Datos generales del candidato; 

III.	 Motivos por los que se promueve la candidatura; 

IV.	 Acta de nacimiento  y/o constancia de residencia en el Municipio;

V.	 Documentos o pruebas fehacientes que avalen los motivos de la candidatura.

Los elementos ofrecidos para acreditar los méritos del candidato serán susceptibles de verificarse por cualquier 
medio y, en caso contrario, se deberán expresar por el oferente las razones por las cuales los documentos o 
elementos de convicción no podrán ser comprobados.

CUARTA: Las propuestas serán recibidas durante la vigencia de la convocatoria de lunes a viernes, en horario 
de 09:00 a 15:00 horas, excepto sábados y domingos.



PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 18 de 2019

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

QUINTA: No podrá participar como candidato ningún servidor público del Municipio de Campeche.

SEXTA: Al día siguiente del cierre de la convocatoria, la Secretaría del H. Ayuntamiento turnará las propuestas 
presentadas, al jurado, que estará integrado por personas de reconocida trayectoria en la materia, mismos que 
serán nombrados por el Presidente Municipal para tal efecto, a fin de que evalúen los méritos de cada uno de 
los participantes y deliberen sobre las candidaturas presentadas. 

SÉPTIMA: El Presidente Municipal convocará al jurado evaluador, a una fecha y hora, en la que se emitirá el 
dictamen relativo a las propuestas que participen para recibir el Reconocimiento al “Médico Municipal 2019”. 

OCTAVA: Para ser merecedor del Reconocimiento al “Médico Municipal 2019”, es necesario que la persona 
propuesta reúna los siguientes requisitos:

A)	Haberse distinguido en nuestra sociedad campechana por el desempeño de su labor profesional y humana 
en el servicio y búsqueda constante de los métodos novedosos que permitan preservar la salud y con ello el 
desarrollo de la especie humana, así como de nuestra sociedad.

B)	Ser propuesto para la obtención del reconocimiento por ciudadanos o agrupaciones que señalen y acrediten 
en for ma documentada los méritos que hagan posible merecedor a la persona propuesta.

C)	Ser campechano nativo del Municipio o tener una residencia de 15 años en el territorio del mismo y contar 
con la edad de 30 años cumplidos en la fecha de entrega del premio.

NOVENA: El resultado de la persona elegida por la Comisión Edilicia correspondiente del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche para ser galardonada con el Reconocimiento al “Médico Municipal 2019”, se difundirá 
a través de los medios masivos de comunicación. 

DÉCIMA: El Reconocimiento al “Médico Municipal 2019” consistirá en el otorgamiento de un pergamino en el 
cual quedará constancia de los méritos que originaron el reconocimiento.

SE EXPIDE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN LA CIUDAD Y PUERTO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019.

VI.- Visto lo anterior, los integrantes de esta Comisión consideran procedente la emisión de la convocatoria, 
toda vez que de esta forma se incentiva la participación social en el ámbito cultural de nuestra Ciudad, por lo 
que la procedencia de esta iniciativa debe determinarse de conformidad a los principios establecidos por los 
artículos 59 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y 69 del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche.

Por los motivos y razonamientos expuestos, esta Comisión Edilicia, estima procedente emitir el siguiente:

DICTAMEN:

PRIMERO. Es procedente la iniciativa presentada por el Presidente Municipal, para expedir la convocatoria que 
contiene las bases para el otorgamiento del Reconocimiento al “MÉDICO MUNICIPAL 2019“, en los términos 
descritos. 

SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en términos del artículo 91 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 

TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido. 

CUARTO: Cúmplase.

ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE TURISMO, CULTURA Y TRANSPARENCIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, CC. YOLANDA DEL CARMEN MONTALVO LÓPEZ, 
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TERCERA REGIDORA, FABRICIO FERNANDO PÉREZ MENDOZA, SEGUNDO REGIDOR Y SARA EVELIN 
ESCALANTE FLORES, PRIMERA REGIDORA, EL DÍA VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 

IV.- Que este Honorable Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente 
asunto, conforme a lo preceptuado por los artículos 57, 58 Fracción III, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, 170 y 171 Fracción IV del Bando de Policia y Gobierno del Municipio de 
Campeche, y articulo 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche.

V. Que de acuerdo a las consideraciones planteadas por la Comisión Edilicia de Turismo, Cultura y Transparencia 
del Municipio de Campeche, es pertinente la aprobación del dictamen respectivo, en virtud de que el mismo 
encuentra sustento jurídico en los artículos 170 y 171 fracción IV del Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Campeche, dado que la iniciativa presentada por el Presidente Municipal, tiene por objeto, convocar a todos 
los ciudadanos y habitantes del municipio, para participar en la entrega del reconocimiento al Médico Municipal 
2019, a fin de distinguir la labor humanística realizada a través de obras y actos, a favor de la ciudadanía, por 
lo que se estima procedente su aprobación.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de este H. Cabildo, emiten el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO: Se aprueba el DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE TURISMO, CULTURA Y 
TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA 
QUE CONTIENE LAS BASES PARA EL OTORGAMIENTO DEL RECONOCIMIENTO AL “MÉDICO MUNICIPAL 
2019”.

SEGUNDO: Expídase la convocatoria para el otorgamiento del reconocimiento al “MÉDICO MUNICIPAL 2019”.

TERCERO: Se faculta al C. Presidente Municipal para designar y convocar al cuerpo colegiado que integrará el 
jurado evaluador, encargado de la deliberación respectiva.

CUARTO: Se instruye a la Titular de la Oficina de la Presidencia Municipal, para que, por conducto de sus áreas 
correspondientes, difunda la convocatoria en los medios masivos de comunicación, así como fijarla en los 
sitios públicos de mayor interés para conocimiento de la población.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento al cumplimiento de los fines establecidos de la 
convocatoria.

SEXTO: Cúmplase.

T R A N S I T O R I O S

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación en el portal 
de Gobierno.

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche.

Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se opongan 
al presente acuerdo.

Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para todos 
los fines legales a que haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 31 días del mes de agosto del año 2019.
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C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora; C. 
Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen Montalvo López, Tercera Regidora; 
C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena Ucán Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román 
Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, 
Octavo Regidor; C. Maricela Salazar Gómez, Novena Regidora; C. Agustín Alejandro Rosado Sierra, Décimo 
Regidor; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán 
Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; y C. Margarita Rosa 
Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica. 
(Rúbricas).

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE 
ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS.

INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 18 fracción VIII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Campeche; 
93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su 
parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al 
treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO SEXTO del Orden del Día de la DÉCIMA PRIMERA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 31 del mes de agosto del año 2019, el cual reproduzco en su 
parte conducente:

VI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA 
DE TURISMO, CULTURA Y TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA APROBACIÓN 
DE CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES PARA EL OTORGAMIENTO DEL RECONOCIMIENTO AL 
“MÉDICO MUNICIPAL 2019”.

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron QUINCE votos 
a favor.

Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL TREINTA Y 
UNO DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.
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LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero y III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y 
XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción 
III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción II, 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 2° 
fracciones II, VIII y X; 4; 6; 8 fracciones I, II y III; 9, apartado A fracciones I, II y II, del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 29, 47, 73 y 
74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable a los 
ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día 31 de agosto de 2019, aprobó y expidió el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 108

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN EDILICIA DE TURISMO, CULTURA Y TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA 
EXPEDIR LA CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DEL PREMIO “SAN FRANCISCO DE CAMPECHE 2019” 

ANTECEDENTES:

A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de Campeche; 63, 64 fracción I, 73, 
76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 79, 80 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, 54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, se 
presentó a consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento, el dictamen turnado a la Comisión Edilicia de Turismo, 
Cultura y Transparencia del Municipio de Campeche.

CONSIDERANDOS

I.- Este Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto de los presentes asuntos en 
términos de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de Campeche; 151, 153, 154 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, 54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche. 

II.- La Comisión Edilicia de Turismo, Cultura y Transparencia del Municipio de Campeche, en ejercicio de sus facultades, 
dictaminó la solicitud promovida por el Lic. Eliseo Fernández Montufar, Presidente Municipal, en los siguientes términos: 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE TURISMO, CULTURA Y TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL PREMIO “SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 2019”.

VISTOS: Para resolver la propuesta planteada por el LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente 
Municipal, para expedir la Convocatoria relativa al PREMIO “SAN FRANCISCO DE CAMPECHE 2019”, los integrantes 
de esta Comisión Edilicia, proceden a emitir el presente dictamen.

PRECEDENTES

A).- En su oportunidad, el Lic. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal de Campeche, remitió a la Secretaría 
del H. Ayuntamiento, para ser turnado a la Comisión pertinente, la iniciativa consistente en la convocatoria mediante la 
cual será otorgado el premio “San Francisco de Campeche, 2019”.

B).- Turnado como lo fue a esta Comisión el proyecto de referencia, por el C. Secretario del H. Ayuntamiento de 
Campeche, previas sesiones de los integrantes de esta Comisión, se procede emitir el dictamen correspondiente.

CONSIDERANDOS

I. Con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de 
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Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Turismo, Cultura y Transparencia, misma que quedó integrada por los 
CC. Yolanda del Carmen Montalvo López, Tercera Regidora, Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor y 
Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidor; quedando la presidencia a cargo del primero de los nombrados.

II. Que la Comisión Edilicia de Turismo, Cultura y Transparencia del Municipio de Campeche, es competente para 
conocer y dictaminar el presente asunto, de conformidad con los artículos 64 fracción I inciso F) de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 56 fracción I, inciso h) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Campeche; y 74 fracción III del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche.

III. Que el objeto de la iniciativa presentada por el Presidente Municipal, es, expedir la convocatoria que contiene las 
bases para el otorgamiento del Premio San Francisco de Campeche en el año 2019, en cumplimiento con lo establecido 
en los artículos 170 y 171 fracción I del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche. 

IV. Que la entrega de reconocimientos y estímulos, previstos en el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Campeche, tiene como premisa, incentivar a los ciudadanos del municipio de Campeche, para participar en la 
realización de obras y actos que conlleven al bienestar y desarrollo sociales.

V. Que del texto de la iniciativa se advierte que el objeto de la misma, consiste en aprobar la convocatoria en la que 
se establecen las bases para el otorgamiento del Premio “San Francisco de Campeche, 2019”, que seguidamente se 
estipulan:

EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE

CONVOCA 

A todos sus habitantes a proponer las candidaturas para 

recibir el premio

“SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 2019”

De conformidad con las siguientes bases:

PRIMERA: El Premio “San Francisco de Campeche 2019”, se otorgará a la (s) persona (s), institución (es) u organización 
(es) social (es) que haya (n) contribuido con acciones o ejemplos esclarecidos a acrecentar la moral social o aquellos 
que se hayan distinguido en el arte, la ciencia, la tecnología, el deporte o en cualquier otro campo de la cultura o del 
quehacer humano, que signifique una valiosa contribución a la comunidad.

SEGUNDA: El Premio “San Francisco de Campeche 2019” se otorgará en Sesión Solemne de Cabildo, en 
conmemoración del 479 Aniversario de la Fundación de la Ciudad de San Francisco de Campeche, digna capital del 
Estado.

TERCERA: Las propuestas deben ir dirigidas al H. Ayuntamiento de Campeche y serán presentadas en las oficinas 
de la Secretaría del H. Ayuntamiento, ubicadas en el Primer Piso del Palacio Municipal, a partir del día 9 al 27 de 
septiembre de 2019, debiendo contener mínimo los siguientes datos:

I. Nombre de la persona, institución u organización promovente; 

II. Datos generales del candidato; 

III. Motivos por  los  que se promueve la candidatura. La exposición, razones o ficha curricular a que se refiere este 
punto, deberá proporcionarse también mediante dispositivo de almacenamiento electrónico en formato Word. 

IV. Copia certificada del acta de nacimiento  y/o constancia de residencia en el Municipio;

V. Documentos o pruebas fehacientes que avalen los motivos de la candidatura.

VI. Llenar y presentar la ficha de registro.
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Los elementos ofrecidos para acreditar los méritos del candidato serán susceptibles de verificarse por cualquier medio 
y, en caso contrario, se deberán expresar por el oferente las razones por las cuales los documentos o elementos de 
convicción no podrán ser comprobados.

CUARTA: Las propuestas serán recibidas durante la vigencia de la convocatoria de lunes a viernes, en horario de 09:00 
a 14:00 horas excepto sábados y domingos.

QUINTA: No podrá  participar como candidato ningún servidor público del Municipio de Campeche.

SEXTA: Las propuestas serán calificadas por un comité evaluador que se integrará por cinco miembros, por invitación 
del C. Presidente Municipal.

Los miembros del comité evaluador se distinguirán por sus antecedentes profesionales, prestigio académico, ética y su 
significada sensibilidad hacia los temas que el Premio reconoce y estimula.

El comité evaluador  será un cuerpo colegiado, plural, democrático, que estará conformado de la siguiente manera:

•	 Un Presidente 

•	 Cuatro Vocales 

Al día siguiente hábil del cierre de la convocatoria, la Secretaría del H. Ayuntamiento turnará al comité evaluador, los 
expedientes de las candidaturas presentadas, quienes analizarán los méritos de cada una de ellas. 

SÉPTIMA: El comité evaluador emitirá y firmará el Acta de Dictamen con la designación del ganador del Premio “San 
Francisco de Campeche, 2019”.

OCTAVA: Para ser merecedor del Premio “San Francisco de Campeche, 2019”, es necesario que la persona, institución 
u organismo social propuesto reúna los siguientes requisitos:

A)	Haber contribuido a dar relevancia o acrecentar la moral social con ejemplos reconocidos o distinguirse en el arte, la 
ciencia, la tecnología, el deporte o cualquier otro campo de la cultura o del quehacer humano.

B)	Ser propuesto para la obtención del Premio “San Francisco de Campeche, 2019” por ciudadanos o agrupaciones 
que señalen y acrediten en forma documentada los méritos que hagan posible acreedor (a) a la persona, institución u 
organismo social propuesto.

C)	Ser campechano nativo del Municipio o tener una residencia de 15 años en el territorio del mismo, y contar con la 
edad de 30 años cumplidos en la fecha de entrega del premio.

D) 	Si el candidato a recibir este premio es una institución u organización social, será  indispensable acreditar la 
personalidad jurídica de la misma con copia certificada del acta constitutiva correspondiente.

NOVENA: El resultado de la (s) persona (s) electa (s) para ser galardonado (s) con el Premio “San Francisco de 
Campeche, 2019”, emitido por el comité evaluador será inapelable e irrevocable, el cual se difundirá a través de los 
medios masivos de comunicación. 

DÉCIMA: El Premio “San Francisco de Campeche 2019” consistirá en el otorgamiento de una medalla y un pergamino, 
en el cual quedará constancia del mérito que originó el reconocimiento.

SE EXPIDE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN LA CIUDAD Y PUERTO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019.
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VI.- Visto lo anterior, los integrantes de esta Comisión consideran procedente la emisión de la convocatoria, toda vez 
que de esta forma se incentiva la participación social en el ámbito cultural de nuestra Ciudad, por lo que la procedencia 
de esta iniciativa debe determinarse de conformidad a los principios establecidos por los artículos 59 fracción IV de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche.

Por los motivos y razonamientos expuestos, esta Comisión Edilicia, estima procedente emitir el siguiente:

DICTAMEN:

PRIMERO. Es procedente la iniciativa presentada por el Presidente Municipal, para expedir la convocatoria que contiene 
las bases para el otorgamiento del premio “SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 2019“, en los términos descritos. 

SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en términos del artículo 91 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 

TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido. 

CUARTO: Cúmplase.

ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE TURISMO, CULTURA Y TRANSPARENCIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, CC. YOLANDA DEL CARMEN MONTALVO LÓPEZ, 
TERCERA REGIDORA, FABRICIO FERNANDO PÉREZ MENDOZA, SEGUNDO REGIDOR Y SARA EVELIN 
ESCALANTE FLORES, PRIMERA REGIDORA, EL DÍA VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 

IV.- Que este Honorable Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente asunto, 
conforme a lo preceptuado por los artículos 57, 58 Fracción III, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche y articulo 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche.

V. Que de acuerdo a las consideraciones planteadas por la Comisión Edilicia de Turismo, Cultura y Transparencia del 
Municipio de Campeche, es pertinente la aprobación del dictamen respectivo, en virtud de que el mismo encuentra 
sustento jurídico en los artículos 170 y 171 fracción IV del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, 
dado que la iniciativa presentada por el Presidente Municipal, tiene por objeto, convocar a todos los ciudadanos y 
habitantes del municipio, para participar en la entrega del premio “San Francisco de Campeche, 2019”, a fin de distinguir 
la labor humanística realizada a través de obras y actos, a favor de la ciudadanía, por lo que se estima procedente su 
aprobación.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de este H. Cabildo, emiten el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO: Se aprueba el DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE TURISMO, CULTURA Y 
TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES PARA EL OTORGAMIENTO DEL PREMIO “SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 2019”.

SEGUNDO: Expídase la convocatoria para el otorgamiento del premio “SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 2019”.

TERCERO: Se faculta al C. Presidente Municipal para designar y convocar al cuerpo colegiado que integrará el jurado 
evaluador, encargado de la deliberación respectiva.

CUARTO: Se instruye a la Titular de la Oficina de la Presidencia Municipal, para que, por conducto de sus áreas 
correspondientes, difunda la convocatoria en los medios masivos de comunicación, así como fijarla en los sitios 
públicos de mayor interés para conocimiento de la población.
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QUINTO: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento al cumplimiento de los fines establecidos de la convocatoria.

SEXTO: Cúmplase.

T R A N S I T O R I O S

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación en el portal de 
Gobierno.

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche.

Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 31 días del mes de agosto del año 2019.

C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora; C. Fabricio 
Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin 
Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena Ucán Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, 
Sexto Regidor; C. Daniela Lastra Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. 
Maricela Salazar Gómez, Novena Regidora; C. Agustín Alejandro Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Enrique Manuel 
Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; 
C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul 
Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas).

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE 
ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS.

INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 18 fracción VIII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Campeche; 
93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su 
parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que 
se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al treinta 
de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO SÉPTIMO del Orden del Día de la DÉCIMA PRIMERA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 31 del mes de agosto del año 2019, el cual reproduzco en su 
parte conducente:

VII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA 
DE TURISMO, CULTURA Y TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVA A LA APROBACIÓN 
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DE CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES PARA EL OTORGAMIENTO DEL PREMIO “SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, 2019”.

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron QUINCE votos 
a favor.

Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL TREINTA Y 
UNO DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero y III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y 
XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción 
III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción II, 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 2° 
fracciones II, VIII y X; 4; 6; 8 fracciones I, II y III; 9, apartado A fracciones I, II y II, del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 29, 47, 73 y 
74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable a los 
ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día 31 de agosto de 2019, aprobó y expidió el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 109

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN 
EMITIDO POR LA COMISIÓN EDILICIA DE TURISMO, CULTURA Y TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, RELATIVO A LA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DEL CONCURSO DE ARQUITECTURA 
DEL PAISAJE 2019.

ANTECEDENTES:

A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de Campeche; 63, 64 Fracción I, 73, 
76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 79, 80 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, 54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, 
se presenta a la consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento, el dictamen turnado a la Comisión Edilicia de 
Turismo, Cultura y Transparencia del Municipio de Campeche.

CONSIDERANDOS

I.- Este Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto de los presentes asuntos en 
términos de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de Campeche; 151, 153, 154 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, 54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche. 
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II.- La Comisión Edilicia de Turismo, Cultura y Transparencia del Municipio de Campeche, en ejercicio de sus facultades, 
dictaminó la iniciativa, en los siguientes términos: 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE TURISMO, CULTURA Y TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES PARA EL 
CONCURSO DE ARQUITECTURA DEL PAISAJE 2019

VISTOS: Para resolver la iniciativa de Lic. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal de Campeche, para expedir 
la Convocatoria relativa a las bases para el concurso de ARQUITECTURA DEL PAISAJE 2019, para estudiantes de la 
carrera de arquitectura; los integrantes de esta Comisión Edilicia, proceden a emitir el presente dictamen.

                                  PRECEDENTES

A).- En su oportunidad, el Lic. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal de Campeche, remitió a la Secretaría 
del H. Ayuntamiento, para ser turnado a la Comisión pertinente, la iniciativa consistente en la convocatoria que contiene 
las bases para el concurso de Arquitectura del Paisaje 2019.

B).- Turnada como lo fue a esta Comisión el proyecto de referencia, por el C. Secretario del H. Ayuntamiento de 
Campeche, previas sesiones de los integrantes de esta Comisión, se procede emitir el dictamen correspondiente.

CONSIDERANDOS

I. Con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Turismo, Cultura y Transparencia, misma que quedó integrada por los 
CC. Yolanda del Carmen Montalvo López, Tercera Regidora, Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor y 
Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora, quedando la presidencia a cargo del primero de los nombrados.

II. Que la Comisión Edilicia de Cultura, Turismo y Transparencia del Municipio de Campeche, es competente para 
conocer y dictaminar el presente asunto, de conformidad con los artículos 64 fracción I inciso F) de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 56 fracción I, inciso h) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Campeche; y 74 fracción III del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche.

III. Que el objeto de la iniciativa es expedir la convocatoria que contiene las bases para el concurso de Arquitectura del 
Paisaje 2019. 

IV. Que la entrega de reconocimientos y estímulos, previstos en el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Campeche, tiene como premisa, incentivar a los ciudadanos del municipio de Campeche, para participar en la 
realización de obras y actos que conlleven al bienestar y desarrollo sociales.

V. La convocatoria propuesta establece las bases para el concurso de Arquitectura del Paisaje 2019, que seguidamente 
se estipulan:

EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE 

2018 - 2021

C O N V O C A 

A LOS ESTUDIANTES DE ARQUITECTURA A PARTICIPAR EN EL CONCURSO:

“ARQUITECTURA DEL PAISAJE 2019”

DISEÑO DEL CAMELLÓN DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS 

(TRAMO MONUMENTO A COLOSIO MONUMENTO A LA ENFERMERA)
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OBJETIVO

Involucrar a los jóvenes estudiantes en el mejoramiento urbano de nuestra ciudad, logrando desarrollar sus habilidades 
de diseño adquiridas en sus instituciones y de esta forma potencializar sus conocimientos.

UBICACIÓN DEL PROYECTO

El concurso se basará en la arquitectura del paisaje del camellón ubicado en la Avenida Lázaro Cárdenas, en el tramo 
que se encuentra entre el monumento a Colosio y el monumento a la Enfermera.

DINÁMICA

Una vez ingresados todos los diseños participantes se someterá a una revisión minuciosa por parte de la Dirección de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, tomando en cuenta que se hayan cumplido todos los puntos requeridos, y en base 
a ello se seleccionará el diseño ganador.

FUSIÓN URBANO – AMBIENTAL, ELEMENTOS VISUALES, MOBILIARIO URBANO

REGLAS

En todo el diseño habrá que considerar los siguientes puntos:

1. Incluir para el diseño urbano y/o mobiliario, materiales y/o procesos constructivos de la región.

2. La vegetación a proponer tendrá que ser flora característica de la entidad.

3. El camellón deberá contar con senda peatonal.

4. Propuesta de mobiliario urbano con algún diseño particular (en caso que el diseñador así lo considere).

5. Deberá contar con elementos visuales, monumentales y/o culturales a lo largo del tramo a proyectar.

PREMIO

1ER LUGAR $15,000.00 

2DO LUGAR $10,000.00 

3ER LUGAR $5,000.00

INSCRIPCIONES

En instalaciones de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Avenida 16 de Septiembre s/n, Palacio Federal 
/planta baja, Centro Histórico. C.P. 24000; dirigiéndose con Arq. Ana Gabriela Castillo, Arq. Carla Sofía Calderón y/o 
Arq. Jorge Flores.

Al inscribirse se les entregará en formato DWG el levantamiento de la zona a proyectar. Las inscripciones concluirán el 
15 de septiembre del presente año, y el diseño ganador se dará a conocer el 30 de septiembre del presente.

ENTREGABLES

a) Planta arquitectónica /de conjunto. 

b) Alzado por cada tramo de camellón.

c)Proyección en 3D (Min. 5 perspectivas, formato libre).
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d) Memoria descriptiva (materiales, funcionamiento, etc).

e) Presupuesto paramétrico y costo de mantenimiento mensual.

REQUERIMIENTOS

El concurso está dirigido únicamente a estudiantes de arquitectura de cualquier institución, cumpliendo con los 
siguientes puntos:

1. Participación individual o grupal (sin un máximo de participantes).

2. Constancia de estudios de la institución a la que pertenece con fecha actual.

MAYOR INFORMACIÓN

Teléfono 82 7 41 31 / Correo: dopydum@gmail.com

JURADO

El Jurado se integrará por los miembros que se conformarán por invitación de la Dirección de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano. 

Distinguirá a los miembros del jurado sus antecedentes profesionales, prestigio académico, ética.

SELECCIÓN DEL GANADOR DEL CONCURSO

El Jurado emitirá y firmará un Acta de Dictamen con la designación del ganador del concurso.

ENTREGA DEL PREMIO

El premio del presente concurso se entregará en Sesión Solemne de Cabildo del Municipio de Campeche, que se 
realizará durante la última semana del mes de septiembre del año dos mil diecinueve.

SE EXPIDE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN LA CIUDAD Y PUERTO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019.

VI.- Visto lo anterior, los integrantes de esta Comisión consideran procedente la emisión de la convocatoria, toda vez 
que de esta forma se incentiva la participación social en el ámbito cultural de nuestra Ciudad, por lo que la procedencia 
de esta iniciativa debe determinarse de conformidad a los principios establecidos por los artículos 59 fracción IV de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche.

Por los motivos y razonamientos expuestos, esta Comisión Edilicia, estima procedente emitir el siguiente:

DICTAMEN:

PRIMERO. Es procedente la iniciativa presentada por el Licenciado Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal 
de Campeche, para expedir la convocatoria que contiene las bases para el concurso Arquitectura del Paisaje 2019. 

SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en términos del artículo 91 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 

TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido. 

CUARTO: Cúmplase.

ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE TURISMO, CULTURA Y TRANSPARENCIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, CC. YOLANDA DEL CARMEN MONTALVO LÓPEZ, 
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TERCERA REGIDORA, FABRICIO FERNANDO PÉREZ MENDOZA, SEGUNDO REGIDOR Y SARA EVELIN 
ESCALANTE FLORES, PRIMERA REGIDORA, EL DÍA VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE Y ESTADO DE CAMPECHE. 

VII.- Que este Honorable Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente asunto, 
conforme a lo preceptuado por los artículos 57, 58 Fracción III, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche y articulo 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche.

VIII. Que de acuerdo a las consideraciones planteadas por la Comisión Edilicia de Turismo, Cultura y Transparencia del 
Municipio de Campeche, es pertinente la aprobación del dictamen respectivo, en virtud de que el concurso denominado 
Arquitectura del Paisaje 2019, incentiva la participación social y reconoce el talento juvenil, en beneficio de proyectos 
de impacto social.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de este H. Cabildo, emiten el siguiente

ACUERDO

PRIMERO: Se aprueba el DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE TURISMO, CULTURA Y 
TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES PARA EL CONCURSO DE ARQUITECTURA DEL PAISAJE 2019.

SEGUNDO: Expídase la convocatoria para el concurso Arquitectura del Paisaje 2019.

TERCERO: Se faculta al Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano para designar y convocar al cuerpo colegiado 
que integrará el jurado evaluador, encargado de la deliberación respectiva, a través de la convocatoria que se emita 
para tal efecto.

CUARTO: Se instruye a la Titular de la Oficina de la Presidencia Municipal, para que, por conducto de sus áreas 
correspondientes, difunda la convocatoria en los medios masivos de comunicación, así como fijarla en los sitios 
públicos de mayor interés para conocimiento de la población.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento al cumplimiento de los fines establecidos de la convocatoria, 
y a la Tesorería Municipal para realizar las modificaciones presupuestales, contables, administrativas y financieras para 
dar cumplimiento al presente acuerdo.

SEXTO: Cúmplase..

T R A N S I T O R I O S

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación en el portal de 
Gobierno.

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche.

Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 31 días del mes de agosto del año 2019.

C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora; C. Fabricio 
Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin 
Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena Ucán Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, 
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Sexto Regidor; C. Daniela Lastra Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. 
Maricela Salazar Gómez, Novena Regidora; C. Agustín Alejandro Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Enrique Manuel 
Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; 
C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul 
Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas).

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE 
ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS.

INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 18 fracción VIII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Campeche; 
93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su 
parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que 
se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al treinta 
de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO OCTAVO del Orden del Día de la DÉCIMA PRIMERA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 31 del mes de agosto del año 2019, el cual reproduzco en su 
parte conducente:

VIII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA 
DE TURISMO, CULTURA Y TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVA A LA APROBACIÓN 
DE CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES PARA EL CONCURSO DE ARQUITECTURA DEL PAISAJE 
2019
.
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron QUINCE votos 
a favor.

Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL TREINTA Y 
UNO DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.
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LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 
103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 
6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción I, 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Campeche; 2° fracciones II, VIII y X; 4; 6;  fracciones I, II y III; 9, apartado A, del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 29, 47, 73 y 
74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable a los 
ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día 31 de agosto de 2019, aprobó y expidió el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 110

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS Y TRANSPORTE 
MUNICIPAL, RELATIVO A LA SOLICITUD DE MUNICIPALIZACIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS FRACCIONAMIENTOS 
DENOMINADOS  RESIDENCIAL BUGAMBILIAS, BUENOS AIRES, BELLO HORIZONTE, BURÓCRATAS FEDERALES 
SAN CAYETANO, CASA BLANCA, COCOTERO LAS PALMAS, COLONIA MÉXICO, HACIENDA SAN ANTONIO, 
JUSTICIA SOCIAL II, SEGUNDA AMPLIACIÓN KALÁ I, UBICADOS EN DIVERSOS PUNTOS DE ESTA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.

ANTECEDENTES

A.- Mediante oficio turnado por la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Servicios Públicos y 
Transporte Municipal, se remitió para discusión y análisis por parte del Cabildo, el dictamen relativo a la solicitud de 
municipalización y recepción de los fraccionamientos denominados RESIDENCIAL BUGAMBILIAS, BUENOS AIRES, 
BELLO HORIZONTE, BURÓCRATAS FEDERALES SAN CAYETANO, CASA BLANCA, COCOTERO LAS PALMAS, 
COLONIA MÉXICO, HACIENDA SAN ANTONIO, JUSTICIA SOCIAL II, SEGUNDA AMPLIACIÓN KALÁ I, ubicados en 
diversos puntos de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, mismo que se transcribe a continuación:

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS 
Y TRANSPORTE MUNICIPAL, RELATIVO A LA SOLICITUD DE MUNICIPALIZACIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS 
FRACCIONAMIENTOS DENOMINADOS RESIDENCIAL BUGAMBILIAS, BUENOS AIRES, BELLO HORIZONTE, 
BURÓCRATAS FEDERALES SAN CAYETANO, CASA BLANCA, COCOTERO LAS PALMAS, COLONIA MÉXICO, 
HACIENDA SAN ANTONIO, JUSTICIA SOCIAL II, SEGUNDA AMPLIACIÓN KALÁ I, UBICADOS EN DIVERSOS 
PUNTOS DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.

ANTECEDENTES:

A).- Que mediante acuerdo número 76 de fecha 17 de mayo de 2019, el H. Ayuntamiento de Campeche aprobó y 
expidió el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS Y UNIDADES HABITACIONALES PARA 
EL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PERIODO DE GOBIERNO 2018-2021, cuerpo normativo que tiene por objeto, 
municipalizar y recepcionar los fraccionamientos que se encuentren con deficiencias en sus respectivos expedientes 
de solicitud de municipalización, dada la obligación de esta Autoridad Municipal, de brindar los servicios públicos de 
calidad, que merecen los ciudadanos del Municipio de Campeche.

B).- Que con fecha 16 de agosto de 2019, el Director de Catastro, remitió a la Sindicatura de Asuntos Jurídicos de este 
Ayuntamiento la solicitud de autorización para recibir y municipalizar los fraccionamiento denominados RESIDENCIAL 
BUGAMBILIAS, BUENOS AIRES, BELLO HORIZONTE, BURÓCRATAS FEDERALES SAN CAYETANO, CASA 
BLANCA, COCOTERO LAS PALMAS, COLONIA MÉXICO, HACIENDA SAN ANTONIO, JUSTICIA SOCIAL II, 
SEGUNDA AMPLIACIÓN KALÁ I, ubicados en diversos puntos de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, promoción realizada mediante oficio DC/2338/2019, a fin de que sea remitido para su estudio y dictamen 
a la Comisión Edilicia competente.

C).- Que turnado como lo fue a esta Comisión Edilicia permanente de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Servicios 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 26

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Septiembre 18 de 2019

Públicos y Transporte Municipal, se emite el presente dictamen al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I.- Que esta Comisión Edilicia es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente asunto, conforme 
a lo preceptuado por los  artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 y 106 de 
la Constitución Política del Estado de Campeche; 64, 110 y 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 2 fracción III de la Ley de Fraccionamientos, Unidades Habitacionales, Condominios y Uso de Inmuebles 
en Tiempo Compartido del Estado de Campeche, 54 y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 
461 del Reglamento de Construcciones para el Municipio de Campeche, 73 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, y el Programa de Regularización de Fraccionamientos y Unidades Habitacionales para 
el Municipio de Campeche, Periodo de Gobierno 2018-2021.

II.- Que con el objeto de regular la división de terrenos, la construcción de fraccionamientos y la propiedad en esta 
materia en el Municipio de Campeche, la Ley de Fraccionamientos, Unidades Habitacionales, Condominios y Uso de 
Inmuebles en Tiempo Compartido del Estado de Campeche, en específico la consagrada en el artículo 44 fracción X, 
establece que los fraccionadores deberán entregar al Ayuntamiento las obras y el propio fraccionamiento, cumpliendo 
con los siguientes requisitos:

I. Acreditar la propiedad y la posesión de los terrenos, así como la inexistencia de gravámenes de los mismos;

II. Exhibir una constancia de apeo y deslinde judicial de los terrenos por fraccionar, o una constancia de apeo y deslinde 
administrativo que se haya realizado con la concurrencia de un técnico designado por el Ejecutivo del Estado y otro 
nombrado por el fraccionador. 

Ambos técnicos deberán ser profesionistas titulados, con Cédula de la Dirección General de Profesiones.

Previamente a la práctica del deslinde, el fraccionador deberá hacerlo saber a todos los colindantes o interesados, por 
medio de avisos en los límites del predio y en los tableros de la oficina municipal que corresponda. Al mismo tiempo 
se ordenará publicar el aviso de deslinde en el Periódico Oficial del Estado, para que las personas que se consideren 
con derechos sobre el terreno que se trate, hagan valer las objeciones que tuvieren, dentro de un plazo de 30 días 
naturales a partir de la publicación. 

Las personas interesadas que no presenten objeción dentro del término indicado, se reputarán conformes con el 
deslinde y sus consecuencias. En caso de objeciones, la autoridad administrativa procurará avenir a las partes en 
convenio escrito. En caso de no lograrlo se segregará la porción del predio en disputa para los fines del fraccionamiento, 
a fin de que los interesados hagan valer sus derechos ante la autoridad judicial. Salvo los honorarios del técnico 
designado por el Ejecutivo local, todos los demás honorarios y gastos del deslinde serán por cuenta del fraccionador.

III. Presentar el proyecto general de planificación del fraccionamiento, que constará de los planos relativos y una 
memoria descriptiva;

IV. Proveer al fraccionamiento de agua potable y desagüe;

V. Donar a los municipios respectivos dentro de los límites del fraccionamiento, las superficies de terreno necesarias 
para la creación de vías públicas de acuerdo con el proyecto que se apruebe;

VI. Establecer en las vías públicas del fraccionamiento los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, alumbrado 
público y doméstico, pavimentos, aceras y jardines, conforme a las especificaciones que señale la autoridad;

VII. Donar a los municipios, con la intervención del Ejecutivo del Estado, superficies de terrenos del área vendible del 
propio fraccionamiento, que exclusivamente se destinarán a espacios verdes y servicios públicos en las siguientes 
proporciones:

a. 15% en el tipo residencial;

b. 10% en el tipo de habitación popular;

c. 5% en el tipo industrial;
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d. 4% en el tipo residencial campestre;

e. 3% en el tipo de granjas.

Esta obligación en ningún caso podrá substituirse por otra.

VIII. Cubrir al Fisco los impuestos y derechos que señalen las Leyes correspondientes;

Extremos legales que se cumplen parcialmente en las solicitudes de municipalización relativas a los fraccionamientos 
denominados RESIDENCIAL BUGAMBILIAS, BUENOS AIRES, BELLO HORIZONTE, BURÓCRATAS FEDERALES 
SAN CAYETANO, CASA BLANCA, COCOTERO LAS PALMAS, COLONIA MÉXICO, HACIENDA SAN ANTONIO, 
JUSTICIA SOCIAL II, SEGUNDA AMPLIACIÓN KALÁ I, ubicados en diversos puntos de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche; por lo que esta autoridad municipal, con el propósito de atender la problemática social más apremiante, 
consistente en la prestación de los servicios públicos municipales, se avocó a la solución de este caso en específico, y 
mediante acuerdo 76 de fecha 17 de mayo del presente año, expidió el Programa de Regularización de Fraccionamientos 
y Unidades Habitacionales para el Municipio de Campeche, Periodo de Gobierno 2018-2021, que en el considerando 
III de este programa textualmente consagra:  

“……..III.- Que en la actualidad existen fraccionamientos y unidades habitacionales que no se encuentran debidamente 
municipalizados de conformidad a la Ley de Fraccionamientos, Unidades Habitacionales, Condominios y Uso de 
Inmuebles en Tiempo Compartido del Estado de Campeche, en virtud de que en su momento no reunieron los requisitos 
para su recepción, requisitos los cuales están consignados en el artículo 44 de la ley antes mencionada, lo que trae 
como consecuencia en que el municipio no pueda atender de manera eficiente los servicios públicos que requieren los 
mencionados asentamientos humanos, por lo que con la finalidad de cumplirle a la ciudadanía que requiere respuestas 
a sus demandas, como servicios públicos municipales eficientes, esta autoridad municipal se compromete a través de 
la implementación del Programa de Regularización de Fraccionamientos y Unidades Habitacionales para el Municipio 
de Campeche mediante el cual se municipalizarán con la documentación con que cuenten los expedientes respectivos 
obviando la mayoría de los requerimientos consignados en el numeral 44 de la ley antes invocada, por lo que para 
subsanar la documentación faltante, las áreas prestadoras de servicios públicos emitirán dictámenes que garanticen 
la viabilidad de las obras que recepcionarán al municipio, como dictámenes de agua potable, alcantarillado, drenajes 
sanitarios y pluviales, plantas tratadoras de aguas residuales, vialidades, banquetas, guarniciones, alumbrado público, 
parques, jardines, equipamiento urbano etc.

Una vez municipalizados dichos fraccionamientos y unidades habitacionales el municipio asumirá de manera inmediata 
la responsabilidad de prestar de forma eficiente los servicios públicos como sería el caso de alumbrado público, agua 
potable y alcantarillado, drenajes pluviales y sanitarios, parques y jardines, bacheo y pavimentación, así como el 
mantenimiento de la infraestructura urbana, de igual forma entraría de manera inmediata en posesión de las áreas de 
donación y destinarlas como espacios públicos de uso común.

Los dictámenes que emitan las dependencias municipales prestadoras de servicios públicos con respecto a los 
fraccionamientos, deberán observar lo establecido en los artículos 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 30, 
31, 32 y 33 de la Ley de Fraccionamientos, Unidades Habitacionales, Condominios y Uso de Inmuebles en Tiempo 
Compartido del Estado de Campeche, en virtud de que cada tipo de fraccionamiento tiene sus particularidades en la 
infraestructura urbana y servicios públicos…”

III.- Que las áreas prestadoras de los servicios públicos emitieron las constancias que dan cumplimiento a lo consignado 
en el artículo 446 del Reglamento de Construcciones para el Municipio de Campeche, el cual dispone el procedimiento 
para la municipalización de fraccionamientos y que establece lo siguiente:

“Artículo 446.- Una vez concluidas las obras objeto de la autorización, podrá el fraccionador pedir al H. Ayuntamiento la 
recepción del fraccionamiento, por conducto de la Dirección, quien en plazo no mayor de treinta días hábiles contados 
a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud de recepción se encargará de solicitar a las dependencias 
prestadoras de servicios públicos las constancias que acrediten que las obras fueron ejecutadas de acuerdo a las 
especificaciones del proyecto autorizado, y que garantizan el funcionamiento óptimo para el asentamiento. Las 
Dependencias prestadoras de servicios públicos deberán remitir a la Dirección en un plazo no mayor de quince días 
hábiles, las constancias solicitadas…….”

Las constancias de las dependencias prestadoras de los servicios públicos a que hace referencia el citado artículo 446 
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son las siguientes:

•	 Dictamen de las obras de alumbrado público.

•	 Dictamen de las obras de drenajes pluviales.

•	 Dictamen de las obras de drenajes sanitarios.

•	 Dictamen de las obras de vialidad. 

•	 Dictamen de las obras de agua potable, y 

•	 Dictamen de la obra de alcantarillado

Con las constancias aportadas por los titulares de las dependencias prestadoras de servicios públicos del municipio se 
ajustan los requisitos que consignan los artículos 19, 20 y 21 de la Ley de Fraccionamientos, Unidades Habitacionales, 
Condominios y Uso de Inmuebles en Tiempo Compartido del Estado de Campeche, que definen las características 
que deben observar los fraccionadores al momento de proyectar fraccionamientos de tipo residencial numerales que 
textualmente dicen:

ARTÍCULO 19.- El fraccionamiento residencial deberá tener las siguientes características:

a. Sus lotes se destinarán principalmente a la construcción de casas habitación;

b. Deberá contar con zonas destinadas a edificios de apartamentos y comercios, sin que estos puedan construirse 
fuera de las zonas previamente determinadas para ese objeto en el proyecto aprobado, ni dedicarse a dichos fines 
edificios ubicados fuera de las zonas de referencia; 

c. Los lotes tendrán como dimensiones mínimas, un frente de diez metros y una superficie de ciento cincuenta metros 
cuadrados;

d. Se destinará a espacios libres, como mínimo, el veinticinco por ciento del área de cada lote. Las construcciones 
deberán remeterse dos metros del alineamiento.

ARTÍCULO 20.- Las obras mínimas de urbanización en los fraccionamientos residenciales, serán las siguientes:

a. Abastecimiento de agua potable suficiente para la probable densidad de población del fraccionamiento, con una 
dotación mínima de doscientos litros diarios por habitante;

b. Desagüe general del fraccionamiento; 

c. Red de distribución de agua potable;

d. Alcantarillado, en la inteligencia de que solamente se permitirá el uso de tanques o fosas sépticas, cuando por 
la naturaleza especial del suelo y las condiciones topográficas de los terrenos, no sea posible la instalación del 
alcantarillado, a juicio de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado*.

ARTÍCULO 21.- Las obras de urbanización complementarias, en tales fraccionamientos, serán las siguientes:

a. Tomas de agua potable y descargas de albañal en cada lote;

b. Pavimentos de asfalto, concreto asfáltico, concreto hidráulico o material pétreo, en los arroyos de las calles;

c. Pavimentos de concreto en las aceras y andadores o bien de cualquier otro material que lo pueda substituir, a juicio 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas*;

d. Guarniciones de concreto o piedra;
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e. Red de distribución de energía eléctrica para uso doméstico e instalación del alumbrado público;

f. Placas de nomenclatura; y

g. Camellones y arbolado en las calles que así lo determine la Secretaría mencionada.

Requisitos que se acreditan con las constancias expedidas por los Directores de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
de Servicios Públicos y del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Campeche. Por lo que se observa 
que se reúnen los requisitos establecidos en la legislación.

De igual forma, es de determinarse que los inmuebles que con motivo de la construcción de un fraccionamiento se 
edifiquen vías públicas, áreas de uso común o destinada a un servicio público pasará automáticamente a dominio del 
municipio sin menoscabo de ser legalmente inscrito a su favor, esto según lo consagrado el artículo 51 de la multicitada 
Ley de Fraccionamientos, Unidades Habitacionales, Condominios y Uso de Inmuebles en Tiempo Compartido del 
Estado de Campeche, que en su texto refiere lo siguiente:

“ARTÍCULO 51.- Aprobado un fraccionamiento, los inmuebles que en el plano oficial aparezcan como destinados a 
vía pública, al uso común o algún servicio público, pasarán por ese sólo hecho, al pleno dominio del Municipio y serán 
inscritos a nombre de éste en cuanto procediere, en los libros del Registro Público de la Propiedad y en la Oficina del 
Catastro, al hacerse la inscripción de los predios provenientes del fraccionamiento de que se trate. Los notarios, bajo 
su responsabilidad, cuidarán el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, en las escrituras del fraccionamiento de 
que se trate.”

IV.- Respecto, a las áreas de donación a favor del municipio, que estipula el artículo 44 de la Ley de Fraccionamientos, 
Unidades Habitacionales, Condominios y Uso de Inmuebles en Tiempo Compartido del Estado de Campeche, se 
determina que al haber omitido el fraccionador cumplir con tales requisitos, lo procedente es instruir a la Dirección 
Jurídica del H. Ayuntamiento de Campeche, para que dentro de su esfera de atribuciones proceda a iniciar las acciones 
legales correspondientes para su recuperación, independientemente de las sanciones que procedan en caso de 
haberse configurado algún ilícito penal; lo anterior en virtud de que la falta del cumplimiento de tal requisito al no ser 
imputable a los ciudadanos habitantes de los fraccionamientos no podría ser impedimento para su municipalización y 
el consiguiente disfrute de los servicios públicos municipales. 

V.- Que por lo anteriormente fundado y motivado, y de conformidad con el Programa de Regularización de 
Fraccionamientos y Unidades Habitacionales para el Municipio de Campeche, Periodo de Gobierno 2018-2021,  
se determina procedente autorizar la municipalización y recepción de instalaciones y equipamiento urbano de los 
fraccionamientos denominados RESIDENCIAL BUGAMBILIAS, BUENOS AIRES, BELLO HORIZONTE, BURÓCRATAS 
FEDERALES SAN CAYETANO, CASA BLANCA, COCOTERO LAS PALMAS, COLONIA MÉXICO, HACIENDA SAN 
ANTONIO, JUSTICIA SOCIAL II, SEGUNDA AMPLIACIÓN KALÁ I, ubicados en diversos puntos de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche; por lo que se emite el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO: Es procedente la MUNICIPALIZACIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS FRACCIONAMIENTOS DENOMINADOS 
RESIDENCIAL BUGAMBILIAS, BUENOS AIRES, BELLO HORIZONTE, BURÓCRATAS FEDERALES SAN CAYETANO, 
CASA BLANCA, COCOTERO LAS PALMAS, COLONIA MÉXICO, HACIENDA SAN ANTONIO, JUSTICIA SOCIAL II, 
SEGUNDA AMPLIACIÓN KALÁ I, UBICADOS EN DIVERSOS PUNTOS DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en términos del artículo 91 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 

TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido 

CUARTO: Cúmplase.

ASÍ LO DICTAMINA LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS 
PÚBLICOS Y TRANSPORTE MUNICIPAL, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
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ESTADO DE CAMPECHE, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE

B.- Transcrito el dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Servicios Públicos y 
Transporte Municipal, se procede a su análisis conforme a los siguientes:

CONSIDERANDOS

I.- Que este Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche es legalmente competente para conocer del presente 
asunto, conforme a lo preceptuado por los artículos 58 Fracción III, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 49 Fracción III, 50 último párrafo, 52 y 170 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Campeche; 26, 28, 32 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche.

II.- Que el asunto fue debidamente turnado y dictaminado por la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Desarrollo 
Urbano, Servicios Públicos y Transporte Municipal, conformada por los ciudadanos Arbin Eduardo Gamboa Jiménez; 
Aldo Román Contreras Uc y Maricela Salazar Gómez, Presidente y Vocales, respectivamente; comisión edilicia que 
es competente de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 102 y 106 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 63, 110 y 111 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 2 fracción III, y 44 fracción X de la Ley de Fraccionamientos, Unidades 
Habitacionales, Condominios y Uso de Inmuebles en Tiempo Compartido del Estado de Campeche, 54 y 55 del Bando 
de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 461 del Reglamento de Construcciones para el Municipio de 
Campeche, 73 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche.

III.- Que el Plan Municipal de Desarrollo de Campeche 2018-2021, es un documento que se ha conformado con la 
participación decidida de muchos campechanos, se asume como un instrumento rector del quehacer público, los 
temas vertidos son acciones puntuales y factibles, ordenadas con base a ejes estratégicos, diseñados por y para 
los ciudadanos. Los cinco ejes estratégicos son: EJE I. MUNICIPIO INCLUYENTE Y HUMANO; EJE 2. MUNICIPIO 
CON DESARROLLO ECONÓMICO, SOSTENIBLE, INTEGRAL Y EQUITATIVO; EJE 3. MUNICIPIO CON 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD; EJE 4. MUNICIPIO SEGURO, JUSTO Y EN PAZ y 
EJE 5. MUNICIPIO ORDENADO, TRANSPARENTE E INNOVADOR. 

IV.- Que dentro del Eje III: Municipio con Infraestructura y Servicios Públicos de Calidad, se menciona el sub-eje 
denominado Desarrollo Urbano Resiliente y Próspero, que contiene el compromiso de esta administración municipal, 
de contribuir a la seguridad jurídica patrimonial de los ciudadanos del Municipio de Campeche. 

V.- Que por las razones asentadas en los considerandos que preceden, y al haberse reunidos los requisitos legales 
para ello, este H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, 
SERVICIOS PÚBLICOS Y TRANSPORTE MUNICIPAL, RELATIVO A LA SOLICITUD DE MUNICIPALIZACIÓN Y 
RECEPCIÓN DE LOS FRACCIONAMIENTOS DENOMINADOS RESIDENCIAL BUGAMBILIAS, BUENOS AIRES, 
BELLO HORIZONTE, BURÓCRATAS FEDERALES SAN CAYETANO, CASA BLANCA, COCOTERO LAS PALMAS, 
COLONIA MÉXICO, HACIENDA SAN ANTONIO, JUSTICIA SOCIAL II, SEGUNDA AMPLIACIÓN KALÁ I, UBICADOS 
EN DIVERSOS PUNTOS DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.

SEGUNDO: Se autoriza la municipalización de los fraccionamientos RESIDENCIAL BUGAMBILIAS, BUENOS AIRES, 
BELLO HORIZONTE, BURÓCRATAS FEDERALES SAN CAYETANO, CASA BLANCA, COCOTERO LAS PALMAS, 
COLONIA MÉXICO, HACIENDA SAN ANTONIO, JUSTICIA SOCIAL II, SEGUNDA AMPLIACIÓN KALÁ I, UBICADOS 
EN DIVERSOS PUNTOS DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.

TERCERO: Se instruye a la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano para recepcionar los fraccionamientos 
denominados RESIDENCIAL BUGAMBILIAS, BUENOS AIRES, BELLO HORIZONTE, BURÓCRATAS FEDERALES 
SAN CAYETANO, CASA BLANCA, COCOTERO LAS PALMAS, COLONIA MÉXICO, HACIENDA SAN ANTONIO, 
JUSTICIA SOCIAL II, SEGUNDA AMPLIACIÓN KALÁ I, UBICADOS EN DIVERSOS PUNTOS DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; así como para cumplir y comunicar lo ordenado en el presente 
acuerdo a las Direcciones prestadoras de los servicios públicos municipales.
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CUARTO: Con fundamento en el artículo 463 del Reglamento de Construcciones para el Municipio de Campeche se 
autoriza a la Tesorería Municipal la cancelación de la fianza a que hace referencia el artículo 450 del propio reglamento.

QUINTO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Campeche, 
para su publicación en el portal de Gobierno.

TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche.

CUARTO: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

QUINTO: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildo “4 DE OCTUBRE”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS a los 31 días del mes de agosto del año dos mil diecinueve.

C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora; C. Fabricio 
Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin 
Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena Ucan Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, 
Sexto Regidor; C. Daniela Lastra Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. 
Maricela Salazar Gómez, Novena Regidora; C. Agustín Alejandro Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Enrique Manuel 
Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; 
C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul 
Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE 
ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS.

INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 18 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Campeche; 
93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su 
parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que 
se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al treinta de 
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septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO NOVENO del Orden del Día de la DÉCIMA PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, celebrada el día 31 del mes de agosto del 
año 2019, el cual reproduzco en su parte conducente:

IX.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN 
EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚLICOS Y TRANPORTE MUNICIPAL, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE MUNICIPALIZACIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS FRACCIONAMIENTOS 
DENOMINADOS RESIDENCIAL BUGAMBILIAS, BUENOS AIRES, BELLO HORIZONTE, BUROCRATAS 
FEDERALES SAN CAYETANO, CASA BLANCA, COCOTERO LAS PALMAS, COLONIA MÉXICO, HACIENDA SAN 
ANTONIO, JUSTICIA SOCIAL II, SEGUNDA AMPLIACIÓN KALA I, UBICADOS EN DIVERSOS PUNTOS DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE. 

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 58, 59, 60 inciso a), 61 y 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, se somete el presente asunto a votación nominal, por orden cada integrante del Ayuntamiento dirá en voz 
alta, su nombre, apellido, cargo y el sentido de su voto. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron TRECE votos a 
favor, DOS en contra.

Presidente: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA TREINTA 
Y UNO DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICA.

LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 
103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 
6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción I, 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Campeche; 2° fracciones II, VIII y X; 4; 6;  fracciones I, II y III; 9, apartado A, del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 29, 47, 73 y 
74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable a los 
ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día 31 de agosto de 2019, aprobó y expidió el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 111

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO 
A LA AUTORIZACIÓN AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA CELEBRAR CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM) PARA LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS 
TERRITORIALES OPERATIVOS A FIN DE APLICAR AL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO EMITIDO POR 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU).
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ANTECEDENTES

A.- Mediante oficio turnado por la Comisión Edilicia de ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA, se remitió para discusión y análisis por parte del Cabildo, el dictamen relativo a la solicitud 
de autorización al Presidente Municipal, para celebrar convenio con la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) para la ejecución y elaboración de los Programas Territoriales Operativos para la aplicación del Programa de 
Mejoramiento Urbano correspondiente, mismo que se transcribe a continuación:

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, RELATIVO A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA CELEBRAR 
CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM) PARA LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN 
DE LOS PROGRAMAS TERRITORIALES OPERATIVOS A FIN DE APLICAR AL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 
URBANO EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU).

ANTECEDENTES:

A).- Que se remitió a esta Comisión Edilicia, la propuesta del Lic. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal, 
relativa a la solicitud de autorización para que, asistido por el Secretario del H. Ayuntamiento, el C. Paul Alfredo Arce 
Ontiveros, celebre convenio con la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) a fin de que se elaboren y 
ejecuten programas territoriales operativos para la aplicación del Programa de Mejoramiento Urbano emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.  

B).- Que turnado como lo fue a esta Comisión Edilicia permanente de ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN 
DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, se emite el presente dictamen al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I.- Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 
el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las comisiones edilicias para el ejercicio de sus funciones, por lo que esta 
Comisión de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, con fundamento en lo establecido en los 
artículos 63 y 64 fracción I inciso F,  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 54 y 56 fracción I 
inciso c), del Bando de Policía y Gobierno del Municipio  de Campeche; 73, 74 fracción III y 75 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, es competente para conocer y dictaminar respecto del presente 
asunto.

II.- Que el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, específicamente con los ejes II y III denominados Municipio 
con Desarrollo Sostenible, Integral y Equitativo y Municipio con infraestructura y servicios públicos de calidad, 
respectivamente, tienen como objetivos generales, el primero, “contribuir de manera sostenible, integral y equitativa al 
desarrollo económico del municipio”, y el segundo, “establecer políticas públicas que permitan implementar, contribuir, 
regular y eficientar los servicios públicos con estándares de calidad, previendo el crecimiento y desarrollo ordenado 
del Municipio, favoreciendo el acceso universal, sostenibilidad, respeto al medio ambiente, resiliencia urbana y la paz 
social.”

III.- Que esta administración municipal tiene como objetivo, participar y aplicar en el Programa de Mejoramiento Urbano 
emitido por la SEDATU, mismo que tiene como objetivo que, las condiciones de habitabilidad precarias en la vivienda 
y en sus entornos inmediatos, la irregularidad de la tenencia de la tierra, la deficiencia en infraestructura urbana y 
equipamientos, los problemas de movilidad y limitada conectividad urbana, que presentan las localidades urbanas con 
rezago social y urbano, puedan ser atendidos para contribuir al acceso y ejercicio del derecho a la ciudad y el hábitat 
de las personas, así como incluir perspectiva de género, el desarrollo urbano sostenible, la vivienda adecuada y la 
mitigación y adaptación al cambio climático. 

IV.- Que para la participación y aplicación del Programa de Mejoramiento Urbano emitido por la SEDATU, el Municipio 
de Campeche, debe contar con un Programa Territorial Operativo, que es un instrumento de planeación establecido en 
los artículos 90 y 91 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, el 
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cual tiene como propósito: a) impulsar estrategias integrales e intersectoriales de ordenamiento territorial; b) plantear 
programas, proyectos estratégicos y acciones en una ubicación en específico y en un tiempo determinado, con un 
esquema de financiamiento; y c) dar seguimiento y evaluación. 

V.- Que para que el municipio cuente con los referidos Programas o Proyectos Territoriales Operativos, la UNAM ha 
presentado una propuesta que brinda este servicio, de acuerdo a los lineamientos y términos de referencia que se 
anexan a la solicitud y propuesta planteada por el Presidente Municipal, y que, de forma específica, describe que el 
objetivo del servicio, consiste en la elaboración del Programa Territorial Operativo, en el marco del cumplimiento de 
los alcances establecidos en las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el Municipio de 
Campeche. La propuesta económica presentada por la UNAM para la prestación de dicho servicio, es de $5,000,000.00 
( son cinco millones 0/100 m/n).  

VI.- Que con lo anterior, se da cumplimiento a los ejes II y III del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, por lo que 
esta Comisión Edilicia, emite el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO: Es procedente la solicitud del Presidente Municipal, relativa a la autorización para que, asistido por el 
Secretario del H. Ayuntamiento, celebre convenio con la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), con el 
objeto de elaborar Programas Territoriales Operativos para aplicar al Programa de Mejoramiento Urbano emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en términos del artículo 91 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 

TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido 

CUARTO: Cúmplase.

ASÍ LO DICTAMINA LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, A LOS 
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.

B.- Transcrito el dictamen emitido por la Comisión Edilicia de ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA, se procede a su análisis conforme a los siguientes:

CONSIDERANDOS

I.- Que este Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche es legalmente competente para conocer del presente 
asunto, conforme a lo preceptuado por los artículos 58 Fracción III, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 49 Fracción III, 50 último párrafo, 52 y 170 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Campeche; 26, 28, 32 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche.

II.- Que el asunto fue debidamente turnado y dictaminado por la Comisión Edilicia de ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, comisión edilicia que es competente de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 y 106 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 63 y 64 fracción I inciso F,  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 54 y 56 fracción I inciso c), del Bando de Policía y Gobierno del Municipio  de Campeche; 73, 74 fracción 
III y 75 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche.

III.- Que el Plan Municipal de Desarrollo de Campeche 2018-2021, es un documento que se ha conformado con la 
participación decidida de muchos campechanos, se asume como un instrumento rector del quehacer público, los 
temas vertidos son acciones puntuales y factibles, ordenadas con base a ejes estratégicos, diseñados por y para 
los ciudadanos. Los cinco ejes estratégicos son: EJE I. MUNICIPIO INCLUYENTE Y HUMANO; EJE 2. MUNICIPIO 
CON DESARROLLO ECONÓMICO, SOSTENIBLE, INTEGRAL Y EQUITATIVO; EJE 3. MUNICIPIO CON 
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INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD; EJE 4. MUNICIPIO SEGURO, JUSTO Y EN PAZ y 
EJE 5. MUNICIPIO ORDENADO, TRANSPARENTE E INNOVADOR. 

IV.- Que dentro de los referidos ejes estratégicos, se establecen compromisos para esta administración municipal, que 
serán cumplidos con la participación y aplicación del Programa de Mejoramiento Urbano emitido por la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por lo que para ello, es necesario la implementación y elaboración de diversos 
programas y proyectos territoriales operativos, siendo la UNAM, la institución que ofrece la realización de este servicio, 
en los términos descritos en el dictamen de referencia. 

V.- Que por las razones asentadas en los considerandos que preceden, y al haberse reunidos los requisitos legales 
para ello, este H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN 
DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA CELEBRAR 
CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM) PARA LA ELABORACIÓN 
Y EJECUCION DE LOS PROGRAMAS TERRITORIALES OPERATIVOS A FIN DE APLICAR AL PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO URBANO EMITIDO POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO (SEDATU).

 SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, para que asistido por el Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, celebre convenio con la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), con el objeto de elaborar 
Programas Territoriales Operativos para aplicar al Programa de Mejoramiento Urbano, emitido por la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU).

TERCERO: Se instruye a la Tesorería Municipal realizar las modificaciones presupuestales, administrativas, contables 
y financieras para la ejecución del presente acuerdo. 

CUARTO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Campeche, 
para su publicación en el portal de Gobierno.

TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche.

CUARTO: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

QUINTO: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildo “4 DE OCTUBRE”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 31 días del mes de agosto del año dos mil diecinueve.

C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora; C. Fabricio 
Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin 
Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena Ucan Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, 
Sexto Regidor; C. Daniela Lastra Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. 
Maricela Salazar Gómez, Novena Regidora; C. Agustín Alejandro Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Enrique Manuel 
Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; 
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C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul 
Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE 
ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS.

INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 18 fracción VIII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Campeche; 
93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su 
parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que 
se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al treinta 
de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO DÉCIMO del Orden del Día de la DÉCIMA PRIMERA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 31 del mes de agosto del año 2019, el cual reproduzco en su 
parte conducente:

X.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA SOLICITTUD DE 
AUTORIZACIÓN AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA CELEBRAR CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE MÉXICO (UNAM) PARA LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS TERRITORIALES 
OPERATIVOS A FIN DE APLICAR AL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO EMITIDO POR LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU).

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron QUINCE votos 
a favor.

Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL TREINTA Y 
UNO DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.


